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EDICION DE H TARDE.

gado al cumplimiento de las 
i car en esas provincias, como en toda», las 

vincial y municipal en toda su extension, quedando
i ouMtisdisposioionM ‘“"“S - eí;

hieren dictado que se opongan A esta cedida, y e
1 pecialmente la real órden de 8 de Juniojde 1878, dio-
I tadas por exgenci» de las circunstancias y p
I dir A necesidades del momento, siquier» faoss de• un 
! Xdo transitorio y en defecto de «¿gWffiTS 
3 que, A no haber llegado el pr®8ento oaso,^huítier a^ 
1 dido ser adoptado pAr» la .»<«««ïî®2rctetî!
I provincias, dando en su di» cuenta A las rtes.
I En virtud de estas consideraciones, ». M. ei rey (quÍ Dios guarde) se ha dignado újP®XTroX
1 te V. S, con el mayor celo de que las leyes provm
I cial y municipal vigentes sean áebhmdo
Î intairridad ©n 1» provincia de su mando, uea10«“u I V S. por su parte usar de cuantas
I conceden por las mismas A los
I Dios guarde A V. S. muteos años. M
! tubre de 1880.—Francisco Romero y
I gobernadores do las provincias de Guipúzcoa, Alava 
l y Vizcaya.

las tierras del Principado) por título do Prm- Î 
clpado ó mayorazgo por los dichos virtoosos j 
d; Juan é D. Enrique, mi vlsabuelo y abuelo, s 
para mí ¿^ara les guefwsen ó serán primogénitos I 
en estos reinos.'» , , , . . 1

Despues del nacimiento de la infanta isa- 
bel, primogénita de los Reyes Católicos, estos 
acordaron convocar á los reinos para que ju
raran por princesa y legítima heredera a ja 
referida infanta, leyéndose en un párrafo ue 
esta carta-convocatoria: «Otrosí bien sabeues 
como es uso é costumbre en estos nuestros 
regnos que los prelados caballeros y ricos 
homes y los procuradores dellos, cada ó cuan
do son para ello llamados, han de jurar al 
fijo ó fija primogénito de su rey y reina por 
príncipe primogénito heredero, para lo cual 
son tenidos eso mesmo á embiar a nuestra 
córte los dichos procuradores para jurar a 
lo, princesa doña ¿sábela nuestra muy cara e ^^y 
amada fija, por princesa é primogénita heredera

intollsencla. «»“ Alemania- I eI libro del «ñor Pore» do «uiman.
No es la brimera vez qae el telégrafo nos | con el titulo de el PriMift d»

sea dicho en honor de la 
tal especie ha salido a la superficie, 
ha sido negada rotundamente por 
eos oficiosos, quitando a este rumor todo aso
mo de fundamento. , parísCon todo esto, el corresponsal que en Pwis 
tiene El Imparcial vuelve hoy a «imismo tema, diciendo textualmente sobre el 
narticular en uno de sus telegramas:

«El corresponsal berlinés del Temps telegra
fía á este periódico que el Lüro oficial asegu
ra aue el gobierno de Espana esta 
ceder á título oneroso á AlemaMa, mediante 
los trámites legales, el puerto Santa Cru 
fifi Mar Peciuena: y habla también de una 
alianza hispano-alemana que quitaría 
interráneo la preponderancia inglesa y pondría"bXSoí af triunfo de las aspiraciones 
de Francia en Marruecos.»

Ha debido parecer un poco oscuro

“l^n asturiana que de U dwj^  ̂
derogldo%®m de 22 d® Magosto.

Un poco tarde llega el libro para que 
nroduclr ©1 efecto que habría producid a caer 
en la opinion cuando ésta se encontró más 
interesada do lo que ya hoy se encnwrtifB, 
ñero así y todo <¿s ún libro curioso F 
en que se apuran hasta la desesperación todos 
Íos argumentos en pró del Principado, tal 
como venia constltuluo, y que »P»rte de otras 
galas, merece leerse, porque es el estudio más 
completo, à juicio nuestro, que sobre esta 
cuestión hasta ahora se ha escrito.

El objeto que su autor haya podido propo- 
Íierse el libro mismo lo dice en el prologo «el

•eunlr de una manera compendiosa todo el 
proceso histórico del Principado de Asturias, 
indivisiblemente unido en la monarquía antl- 

nl^ort'isTosïe’X'derîchospeS^ 1 ÍíScm

^aut6^1uut!.?“out¿tteK^ 

luténtico de los documentos 
autoridad inconcusa de los historiadores de 
“œ del sr. Perez de Guzmau, eu suspri. 
meros capítulos trata del origen de ia dig 
dad de infantes, de 
ros, de la sucesión hereditaria, s®jnn las 
de Partida, de las infantas juradas herede_ a 

De cualquier modo, nosotros üeuemos 131X vx- . ^ntes del Principado de Asturias, de la instl- 
„S^cXTstiSido detedo fuudamouto eu- Principado por el

trñ otras razones, porque no sabemos que ce I Enrique, hijo de D. Juan 1, y de dona a 
daría el gobierno español al aloman al ceder- Î ¿q Lancaster; y despues, bQ^odas la
ift ïanta Cruz do Mar Pequeña, que nadie sabe I ¡Q^anlfestaclones que ha Ido teniendo, y de las
donde estTpero la supotlclon del oorrespou- 1que ha corrido esta altísima dig- 

berlinés ñor absurda que sea, merece qu© | jad hasta nuestros días, concentrando pri4
de ella se o¿upeu con toda formalidad núes- el Sr. Perez de Guzman^^touo su
tros perlódU oficiosos. trabajo, en treinta

______ ——.«a»—-mm——— I 9.0 Qix que se analiza párrafo por parraw y 
concepto por concepto, ia exposición d© moti
vos que al decreto del 22 de Agosto puso ®1 se
ñor Uánovas, con la particularidad de que el 
Sr Perez de Gazman tacha de Inexactos todos 
los asertos, toda la doctrina y todos los postu
lados en que se apoyó para el expresado de
creto el señor presidente del Consejo de mlnis-

destos regnos, etc.»
Una porción de textos por el estilo aduce el 

Sr. Perez de Guzman, que puede ver al por
menor el que ojee su libro, bastando á nues
tro propósito con lo reproducido. En cuanto al 
modo con que en el libro en cuestión se trata 
al Sr. Cánovas como historiador y como criti
co, bastará citar como muestra estos párra
fos, que no son ciertamente los más expre- 
sivos»

«...*..no es cierto que, como ahora ha sucedi
do, los gobernantes de entonces deplorable
mente confundieran esta elevada prerogati
va, que siempre enaltece á los que son objeto 
dé sus mercedes, con la prerogativa negativa 
é inusitada de despojo que el poder ministe
rial ha Inventado recientemente con las cir
cunstancias agravantes de ejercerla en contra 
de la hija primogénita del rey y de negar de 
rechazo, medíante ella, el principio funda
mental del derecho patrio, por el cual, de 18o3 
á 1840, y de 1871 á 1876, ha sostenido el país 
dos guerras costosas, á fin de que asegurasen 
la legitimidad del trono en la rama dinástica

oficiales y demás clases de los cuerpos que tuven la Larina militar, conciliando las dis^sioio- 
BoI legislativas vigentes con los
me animan; tpmaado en consideración PJÇÇ®*?? 
por mi ministro de Marina de acuerdo con el Conse 
jo de ministros, , ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Concedo seis cruces de tercera oía 

se te la Orden del Mérito naval, 24^ ajante y W 
de primera, con distintivo blanco, A l^sjefes y 
ciales de los distintos cuerpos de la armada en las 
categorías A que cada una de aquellas corresp .* “*2* a.- Oonoedo .“TÆtattît' 
mera clase de la órden ctiada, con igual distintivo, 
A los alumnos de las academias .4« ¡J 
sean más aventajados por su aplicación y aprovo- 
chamiento en la forma siguiente:

Cineo para la Escuela naval flotante.
Un» par» 1» Academia de Ingenieros.

. Dos para la de Artillería. , .
Una para 1» de Infantería de .
Y una para la de Administi ación de
Art. 3.® Concedo 1» cruz de lg¡^ J® J* 

órden A los contramaestres, condestables, tmrg 
tos, cabos primeros de infantería ¿n-
nistas, maestranza de arsenales, dj ví-
dos practicantes, escribientes, ‘^®P®“^““notoion de 
veres y cabos de mar de puerto, en la proporoion^ 
5 por 100, que siendo los más *“tiguo8 n P 
dicha condecoración. Los que tengan .
oficial, A quienes corresponda esta distinción, p 
rán por la cruz do primera clase. i.t. 4« i. mis-

Art. 4.° Concedo diez cruces do plata de la mis 
ma órden por cada compañía A igual “ámar 
bos segundos y soldados de infantor . j^afa- 
que resulten sL los más antiguos sm 
vorables, en 1» inteligencia de que l*® . olaSe te
pLtes. cuando ménos, han de recaer en la claie 4. 
“‘’^IgtaÍ'concesion hago á las clases 
ñon, marinería, fogoneros y te'SSá»®
considerando en cada buque y Jim.
ría como un» compañía A 1» agrupación de 100 hom- 
bres de todas aquellas clases. en elArt. 5.® Para la proporción determinad a en el 
art. 3.® y distribución que expresa el 4. ,je conta 
rán como unidades las fracciones que excedan de

que lo ocupa.
La historia, si antes no se promueven otros 

acontecimientos fundados en los pretestos ju-

^^Art ^1®* Estas gracias no son permutables.
Irt*. 7 ® El ministro de Marina. someterA A mi 

aprobación oportunamente la concesión personal de 
is condecoraciones A que se refieren los arts- 1. 
Lmîîs’SîîSiSu a^Æclcion deCtemás ex-

. BÍSt
Santiago Durány Lita.xa»»»»™-.--»-”'- "

Kofiacío»©® ©omercíaSes 
©OBI Venezaa®»®*

4ja circular «obre las Provincias !
Vascongadas. |

La que venimos anunciando hace días, hoy I 
la publica la Gaceta} y en «Jeto, según IM j 
prescripciones terminantes 
&on, en adelante los ayuntamientos 
taciones de aquellas Provincias quedaran so
metidos á las mismas leyes que rigen en el 
resto de la monarquía. La circular dice asi.

; Circuiar.-N»tural «s 1» dud» que X’J. ®xpres» 
sn la consult» que h* elevado ^.este nuawte»» «« 
bre cuáles son las relaciones do 
nativa con las oorporaoionea
vincias, y las disposiciones X 4
círculo de sus atribuciones y .las facu
aquellas entidades aóminwtraMv®? jEl gobierno, sintiendo la Sní
estado legal sobre tan importante asunto, ha espe 
raáo A que los diputaciones *<>»»»“ ufeXte 
elección popular, y dejaran de 'j-.-j.
diputaciones creadas de un modo anormal por Ij» •« 
gencia da las circunstancias p»r» dictar instrucoio

ño como el acto audaz de la soberbia más cie
ga y de la arbitrariedad más ultrajante, si no 
como el atentado más ignominioso contra los 
principios políticos y legales en que se aslen- . 
ta todo el órden actual de cosas, y no perdo- I decreto del gobierno de Venezuela
nará al ministro que la suscribe el haber sa- I jignone que los vinos tintos de Burdeos es-
crlficado,á lo Olivares, á la ridicula vanidad ! de derechos arancelarios, que pa-
de la petulancia Ignorante que se da aires de I centavos por 3
saber, porque en ocasiones baraja cuatro 11- I procedencias, si se importasen en barricas y 
T---- .^..1 ñmfan/Aidns!. 1 ntAVASPis tau I nnince si se importan en garrafones

de produocloues-
TtQTínifi cuEil fnôrô.so. envasó*De aÆ uu lado el criterio demoorftt» 
del gobierno venezolano al dejar libre de de 
Sos el vino que solo pueden beber los rl - 
pn<? V recargar el que está al alcance de los 
que solo poseen una modesta fortuna o son 
Snhres diremos, que no comprendemos los 
Fundamentos que habrá ’•«“jd*’a“ios\K 
SSSX ®pU’"?q^aU i-P»” “ 
centavos de duro à cada kllógramo que se 
P'ÆcÆXmejante no puedo 
bArir nuestros intereses comerciales, y ^,úu 
me solS fuera por esto, se está ea el oa’o d. 
QU© el ffohierno pida inmediatamente la re 
fhrm ft dé tan Inj usta é inexplicable medida, So ca “^r de las 
para estos casos en nuestra

Nuestro comercio con la república de V^ú 
vnAlft estriba en unos ocho millones de reales 
a?Jácao y unoá cuatro de otros artículos que 
Sn. imnoíta V en ocho millones de vino y al- 
XX^^de duros en pasas y aceite>¿ue 
Fe importamos; de *
balanza de importación y exportación está a

hros históricos mal entendidos, intereses tan 
I altos, que por igual atañen al fundamento 
I político de la monarquía constitucional y al 
I porvenir entero de una naeion »

El artículo sobre el trabajo del Sr. Perez do 
Guzman, se ha hecho más largo de lo que 
presumíamos, y aquí hacemos punto. Palida 
es la descripción, pero dá una idea aproxima
da del libro que nos ha ocupado.

Oradas al ejército t armada.
A continuación insertamos íntegros los de

cretos que hoy publica la Gaceta cencediendo 
dichas gracias. , , .

El del ministerio de la Guerra dice así:
•'Queriendo á»r al ejército una nueva muestra do 

mi aprecio con motivo del nacimiento do mi augus. 
ta hija la infanta heredera doña María de las Mer- 
cedes, aunque las necesidades del Estado impidan 
realizar mis deseos con la extension propia de mi 
voluntad y de lo qué el mismo ejército merece por 
sus virtudes, penalidades y sacrificios; tomando en 
consideración lo propuesto por el ministro déla 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de túinistros,

Vengo en decretar lo que sigua; ' .
1.® Concedo là cruz del Mérito militar, designa

da para premiar servicios espe -iales, de la clase re
glamentaria, y en ia proporoion do nna por cada 20 
del total de las escalas, A los jefes y Oficiales de las 
difetehtes armas ó institutos del ejército que, sien
do los más antiguos, no posean dicha condecora-

Prolija serla la tarea que habíamos de em- | 
nrender si nos propúsiétamos seguir paso a 
naso 01 libro del Sr. Perez de Guzman. En los 
periódicos no pueden hacerse estos trabajos, 
y menos en periódicos de las reducidas dlmen- 
^^N^Vpro^o^uSios únicamente llamar la aten; 
clon sobre lo más curioso ó interesante que a 
iQlcio nuestro contiene el libro; y de modo 
tuás breve posible vamos á cumplir el com- 
nromiso Que nos hemos impuesto.

El libro del Sr. Perez de Guzman tiene dos 
cosas que desde luego fijan el espíritu de la 

Írsona au© lo lea: la riqueza de datos en que 
oya su argumentación, y el JJ? ¿el 
ítlca que desplega contra el Sr. tanovas del 
istillo. . . 4

áTas^oXíesXfirmác^^ 

p¿J'Sp?e?S“r»s en W» hubiera 
lonarquía, esta dignidad fuera inherente a 
«rarho de suceslou más inmediato, según jo i 
Íffthlecldo por la ley de Partida, tratarase de stablecido por la loy u j

aron o tratár^se de úempr^ ai 
scrltura de n fa Agosto

uanlL fechada en ^eñafiel a 7 de Agosto 
Le 1544, en la cual se establece que ei Pfinci 
lauo sea para el hijo legitimo mayor, para 
-nq descendientes legítimos y para los primo- ÎS,ftLïd« Castilla V de León que habían de 

tta tétalo sLnn one los Infantes prl- 
Llevar este tituiu, __n^ifineq

mogéuitos de Francia son llamados Deltoes.

Todavía más esplícita nos parece la carta I p^do enp»l»cio A nueve de Octubre de mil ocho- de amparo que escribió en Avila el31 deMwo ,i,Xsoch.nta.-A1.fon,o._El,nini.trod61.Gu.r.  
de 1514 el príncipe D. Enrique, en la cual, ha I jgg¿ Ignacio de Eoh»v*rrí».

cléndose cargo del Principado, dice que tiene | decreto del ministerio de Marina se halla 
uJ y estados que s® constituyeron en los siguientes términos:

como mayorazgo para su bonor y, 1 uOtorg»dAS en est» feoh» A los oficiái s generzles

de los otros hijos primogénitos be rederos de l coniecoraoioaes con qu© he venido

Inq reinos de Castilla y de León que despues I *gr»oi»rl6S con motivo del nioimiento de mi »u- «MKRWÓWÍyÓ 1 Xuhii»!» infant» hereder» doñ» M»rí» teja®

I 5f sa'MTisstepues que fueron anexas y atribuidas (habla do to d»r ua» prue

CiOB. , , J
2 .’ En la misma proporoion concedo la cruz de 

primera olase do la órden citada A los alumnos de 
las academias militares que sean los más aventaja
dos por su aplicación y aprovechamiento dentro ue 
cada año respectivo. , ..

3 .® En igual proporoion y condición de anti- 
gnádad concedo la cruz de plata dol Mérito militar 
A los sargentos primeros y segundos y cabos prime
ros do las armas é institutos del ejército. Los gra
duados de oficial A quienes corresponda esta distin
ción optar An por la cruz do primera clase.

4 .* Concedo diez cruces sencillas del Mérito mi
litar por cada compañía, escuadrón ó batería A 

l igual número de individuos de las clases de cabos 
I segundos y soldados que resulten ser ios mas anti- 
I guos sin notas desfavorables, en la inteligencia do 
I que las dos terceras partes, cuando ménos, han de 
i recaer en los soldados. .
I 6.® Para la proporción indicada en los artiou 
I los í.“, 2.® y 8.’, se contarán como unidades las trao- 
{ cienes que nó líeguon A 20.
1 6.® Estás graeias no son permutables.
I 7 ® En loa ejércitos de Ultramar, y por lo qué 
I respecta A las armas generales, se verificarán las 
I concesiones en la forma expresada; pero en los cuer- 
1 pos do escala cerrada figurarán sus individuos para 
I la abjttdioaoion en las escalas generales de .los mis-

“iSSí i esto el qae su oaeao al ingresar «n 
1. Península no satisface más ^’teenosanj 
nesstas ñor cada 100 kilogramos, mientras en 
ftancla písalOlcnandose le remite dlrec- 
tBTnfinte^ 116 cuando procede de deposites de coXldas en "0« 
V dígasenos sí al ver España que Venezuela 
deja libres de derechos arancelarlos los vinos 
de Francia, qu© de tal «manera trata a sus c»^ 
paos Duede permitir un solo día la subsiswn 
H^del decreto á que antes nos hemos refe
rido, sin aplicarle las correspondientes repre- 
®^Ésto exígela jnstlcla J
nación espaiolá, y esto creemos Eara ei señor 
widnftven si ©l ffeneral Blanco, l •MX V Venezuela,no
níon y reforma su decreto de 30 de Juiio ui 
timo.

Clrandezas de España.
Hé aaui los decretos confiriendo dicha el®* 

vada dScloná los generale® marqués de 
Miravalles y conde de la Ganada.

..Deseando dxr un»
aprecio al capitán genera e j ó _ pgp loa
Quesada y Mateus, marqués de Miravalles, pw b 
ïxtraordinarios servicios que ha Pastado en si

°°V?i^e““ïSmeroeà ,1 expTe..do R G«.« 
de Qttes»a» Ï Míteus, mamués de m 1»
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Cerreo.
Grandes» de £sp»&», unid» »l citado titulo, par» si,
BUS hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio i siete de Octubre de mil ocho- 
cientos ochenta.—Alfonso.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bugallal.

Deseando dar un» señalada prueba de mi real 
aprecio al teniente general D. Rafael Acebo Rico y 
Amat, conde de la Cañada, por los singulares mere* 
cimientos que ha contraído despues de su ascenso i 
teniente general, dando muestras en ocasiones crí
ticas de extraordinaria adhesion i las instituciones 
y a las leyes; oido el Consejo de Estado en pleno, 
«on arreglo i lo dispuesto por mi real decreto da 13 
de Junio de 1879, conformándome con el diotámen de 
dicho alto cuerpo, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros.

Vengo en hacer merced al expresado D. Rafael 
Acedo Rico y Amat, conde de 1» Cañada, de 1» gran-

España, unida al citado título, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á siete de Octubre do mil ocho
cientos ochenta.—Alfonso.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bugallal,

A juzgar por lo que dice el telégrafo, In
glaterra ha formulado y sometido ya á las de
más potencias su plan de conducta respecto á 
Turquía, y añaden algunos despachos que Ru
sia ó Italia ha contestado aceptándolo, espe
rándose todavía la respuesta de Alemania, 
Austria-Hungría y Francia. Pero seguimos 
ignorando en qué: consiste dicho plan, porque 
hasta ahora, el telégrafo no ha añadido acer
ca de él una sola palabra, despues de las no
ticias contradictorias que ayer nos trasmitió.

El lenguaje de la pren- a inglesa refleja la 
gran irritación que en aquel país ha producido 
la última Nota de la Puerta. El Times decía 
ayer: «Si no basta la ocupación de los puertos 
otomanos, será preciso ir hasta Gonstanti- 
nopla.»

Ayer celebraron los ministros franceses un 
Consejo que duró cuatro horas y ha debido ser 
importante.

ün telegrama de París que publica El Im- 
parcialf y en el que desde luego se advierten, 
como ya hace notar nuestro colega, errores de 
trasmisión, asegura que han surgido diferen
cias entre los individuos del gabinete, y que 
se espera, para resolverlas, hasta el regreso 
del presidente (este presidente no puede ser el 
del Consejo, que está en París, sino el de la 
república, que en breve llegará de su posesión 
de Mont-sous-Vaudrey.)

Pero no dice el despacho, tal como ha llega
do á manos de El Impardal^ por qué ó sobre 
qué han estallado esas diferencias. No dice 
más, sino que el Consejo aceptó el plan del 
nalnistro del Interior acerca de la manera de 
ejecutar el segundo decreto de Marzo, que se
rá, como hemos dicho hace días, proceder pri
mero á la clausura de los establecimientos de 
los capuchinos, empezando por los departa
mentos donde aquella medida ofrezca ménos 
dificultades y sea más improbable que surjan 
nuevos conflictos entie las autoridades admi
nistrativas y los tribunales, en el caso de que 
los expulsados acudiesen á éstos como hicie
ron los jesuítas; y que se dió cuenta de comu
nicaciones de varios gobiernos extranjeros, 
en que se excita al francés á que manifieste 
claramente cuál es su actitud en la cuestión 
de Oriente.

Añade el telegrama que «el ministro del In
terior propuso que la disolución reglamenta
ria de los consejeros municipales (ayunta
mientos) se verifique el dia 7 de Noviembre,» ó 
lo que es lo mismo, que se den por terminados 
los poderes d© los actuales ayuntamientos el 
día en que tengan lugar las elecciones de Jos 
que han de sustituirlos; pero en el mismo 
párrafo del referido despacho, se dice que rei
na grande agitación, lo cual no comprende
mos, porque seguramente que la anterior pro
posición de M. Constans no habrá producido 
agitación grande ni chica, teniendo que refe
rirse ésta, si la hay, á las diferencias surgi
das, no sabemos por qué, entre los minis
tros.

Por la simple lectura del despacho de El Im~ 
parcial, de que nos venimos ocupando, se vé 
que hasta el órden do los párrafos ha sido al
terado, lo cual hace imposible descifrar su 
sentido, al ménos, tal como aparece en las co
lumnas de nuestro colega. s

Un despacho de Lóndres fechado ayer anun- | 
cía nueves y graves desórdenes en varios | 
fiuntos de Irlanda, donde sigue en aumento | 
a agitación. Las autoridades piden refuerzos | 

con urgencia. ¡

Las Cámaras prusianas se reunirán el 26 de 3 
Octubre. ¡

De Panamá nada ménos telegrafían á la s 
Agencia Fabra, con fecha del 8, que la escua» 5 
dra inglesa se ha dirigido al Callao, á conse- ¡ 
cuencia de la grave crisis que ha surgido en « 
Lima.

Pero como la Ágencia no dice ni ha dicho 
una palabra sobre la crisis, no sabemos á qué 
sucesos se refiere, ni siquiera si son interio
res del Perú ó producidos por la guerra de

Heteneion 
del vapor francés «Congo» en Vigo

Los periódicos franceses hoy recibidos, dan 
pormenores acerca de las causas que han mo
tivado la detención de dicho buque de las men
sajerías marítimas.

Procedía éste del Rio de la Plata, y parece 
ser que en Vigo la aduana española descubrió 
algunas inexactitudes en el manifiesto; pero 
que no tenían por objeto defraudar la Hacien
da, por cuanto eran mercancías de tránsito, y 
que por lo tanto no habían de ser desembar
cadas.
' Estas mercancías son, según asegura la 
Oifínde de Burdeos,tabacos del Brasil, consig
nados á una respetable casa de aquella pla
za y destinados á las manufacturas nacio
nales.

La aduana ha dispuesto el embargo de par
te de dichos tabacos y ha impuesto una multa 
da TOQ.OOO francos.

La Gironáñ manifiesta que á las gestiones 
practicadas ha contestado el gobierno espa
ñol exigiendo una fianza do un millón para 
de.iar en libertad al citado vapor.

Despues de diversas gestiones la compañía 
ha conseguido que se le acepte dicha fianza 
por compromiso escrito, para responder de 
las infracciones cometidas por el Congo. Para 
esto ha sido necesario que el gobierno francés 
garantice personalmente este cofnpromiso d® 
la compañía.

El citado vapor ha debido salir de Vigo el 
miércoles ó jueves de esta semana, pero en 
Burdeos no se tenia aún noticia de su salida.

Sobre este incidente únicamente se sabia 
hasta ahora que el encargado de Negocios de 
Francia habla conferenciado ayer tardecen 
nuestro ministro do Estado.

OnGUÜL

Gracia y Justicia.—Reales decretes concediendo 
w grandeza de España i los generales D. Genaro de 
Qnesada, marqués de Miravalles, y D. Rafael Aoa. 
fcO, conde de la Cañada.

Otro trasladando la capitalidad de los registros 
de la propiedad de Porquera y Eutrambasaguas res
pectivamente á Casas-Ibañez y Santofia.
, <5íraRBA.-.-Reaie8 decretos concediendo la gran cruz 
del Mérito militar para premiar servicios especia
les á los tenientes generales D. José Luciano Cam
puzano; D. Fernando Cotoner, director general de la 
Guardia civil, y D. Juan Zapatero, comandante ge- 
neral dal cuerpo de Inválidos; i los mariscales de 
campo D. Pascual del Real y Reina; D. Juan Dela- 
tre y Lecarnelle, comandante general de la segunda 
division del ejército do Aragon; D. Cirios Suances 
y Campos, segundo cabo de la capitanía general d« 
Galicia; D. Manuel de Alarcon y Perez de Lema, se- 
gundo cabo de la capitanía general de Cataluña, y al 
intendente de ejército D. Roberto Zaragoza y Amar
y á los brigadieres D. Francisco Ruiz y Domin
guez, marqués do San Isidro; D. Agustin Calvet y 
Lara, gobernador militar de Salamanca; D. Hipélito 
Llórente y Rey, gobernador militar do Pontevedra 
(gran cruz roja, por sus servicios en Cuba y campa
ña de Abisinia); D. Marcelino Clós y Eguizabal, se
cretario de la inspección de Carabineros; D. Juan 
Jiiniuo Bles», jefe de brigada de Cataluña; D. Ma
nuel Keller y García, jefe de brigada en el Norte* 
D. Antonio Moltó y Diaz Berrio y D. Isidoro Llull y 
Mitjavila, jefes de brig» Ja del ejército de Castilla la 
Nueva; D. José Arderíus, secretario de la Guardia 
civil, y al brigadier de ingenieros D. Francisco de 
Alvear.

Otro concediendo 1» cruz del Mérito Militar en 1» 
proporción de una por cada veinte del total de las 
escalas ú los jefes y oficiales de las diferantes ar- 
mas ó institutos que siendo los más antiguos no po
sean dicha condecoración, 4 les alumnos mis aven* 
tajados de las academias militares, i los sargentos 
cabos primeros, y diez cruces sencillas por cada 
compañía, escuadrón ó baterías para los cabos se
gundos y soldados mis antiguos y sin notas desfa. 
vorables.

Marina.—Rea¿es decretos concediendo 1» gran 
cruz del Mérito naval al contraalmirante D. Rafael

Arias, comandante general del apostade
ro de 1 ilipinas; al intendente do Marina D. Juan 
Bautiza Blanco, »1 capitán de navio de primera 
clase D. Eduardo Rutter, al ingeniero inspector de 
primera clase de la armada D. Tomis Tallerie y »1 
brigadier de Infantería de marina D. José Ocho» v 
Moreno, gobernador militar del Ferrol. *

Otro concediendo cruces del Mérito naval i los 
jefes, oficiales y clases de la armad», en la propor
ción de 5 por 160 que siendo los mis Antiguos no 
posean dicha condecoración.

Hagibnda.—Real orden resolviendo que los admi
nistradores principales de aduanas tienen el cario, 
ter de autoridad cuando se trata de la sustanciacion 
de causas criminales por el delito cometido en el 
ejercicio de sus cargos.

Administración central.—Deparíamcaío de li
quidación —O ai»,v a relación de los créditos proce* 
dentes del ramo de juros que han sido caducadas

Junta de la Deuda pública, sesión 
de 20 de Agosto del comente año.

, Administración municipal.—Caja general de De- 
postfos.-Esta dirección general ha acordado los pa. 
gos que se expresan i continuación para el dia 12 
del corriente, de diez i dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito.—Pri
mer semestre de 1880.—Renta perpétua interior, 
carpetas números 1.532 i 1.566 de señalamiento__  
ídem id. exterior, carpeta núm. 42 de id__ Obüea- 

genéralos por forro-carriles, carpetas núme
ros 1.233 i 1.253 de id.—Amortizable al 2 por 100 in
terior, carpetas números 269 i 274 de id.—Reseñar, 
dos al portador, carpetas números 328 4 331 de id__  
Obras públicas, carpetas números 74 y 75 do id — 
barreteras de Julio, carpeta núm. 21 de id.

Bonos del Tesoro—Primer trimestre’ de 1880 
carpetas números 243 4 248 de señalamiento.-So- 
gundo trimestre de 1880, carpetas números 246 4 253

carpetas números

interior.—Primor trimestre de 
1880, carpetas números 84 y 85 do sofialamionto.— 

trimestre de 1880, carpetas números 92 v 93
W 4 6?de id "^ *'*“’”*'* carpetas números

\ Tesoro exterisr.-Torcer trimestro de 
números 10 4 J2 do señalamiento.

. Obligaciones sobre producto do aduanas.—Torcer 
trimestre de 1880, carpetas números 24 4 33 de safi». 
lamiente.

Carreteras de Agosto—Anualidad do 1880. carpe
tas números 46 448 do señalamiento.

Marzo—Vencimiento de Octubre 
de 1880, carpeta núm. 2 do señalamiento, que son to-
,2 presentadas 4 señalamiento hasta el dia da 
la fecha. *

Dirección de la Deuda.—Est» direooion h» dignuea-
misma se satisfaga los

y actual, de once de 1» ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas da 
intereses y amortización de 1» deuda pública qua i 
continuación se expresan;

Di» 11.—Porro-carriles—Semestre Enero 1880 
facturas núms 3 313 al 3.321._Idem Junio id., fS- 
turas núms. 2.866 al 2.882.

Di» 12.—Renta perpétua »1 3 por 100 interior—. 
Semestre 1. Julio 1877, facturas eomprendidas en 
los núms. 7.472 á 7.501.—Idem Enero 1878, facturai 
comprendidas en los núms. 7.473 i 7.504._Idem Ju*

«emprendidas en los núms. 7.467 á 
7.509.—Idem Enero 1879, facturas comprendidas en 
los núms. 7.468 al 7.511,-Idem Julio id., facturas

* 7.510—Idem Ene- 
“dms. 6.005 á 6.016.-Idem Junio 

id., facturas núms. 8.140al 3.190.
^mojtizable al 2 por 100 interior. 

—Semestre Julio de 1877, facturas comprendidas en 
los números 5.178 al 5.282.-Id. Enero de 1878 fac
turas comprendidas en los números 5.176 al 5.283_  
Idem Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 5.150 al 6.284._Id. Enero de 1879, faotuías 
fímY(vtY*Anni<i>.ja av» írt« uai _ .t »comprendidas en los números 5.181 »1 5.285,—Idam i

4 007 S 4 oS'“S' faeturas número. 
í*®tur*. número.

Di» 14.—Ingoripeiones »omin»tiv»i, aemeetrgg

1880, factura, número.715, 1.323, 1.608,1.734,1.736,1.737,1 554 1 879 1 SSR 
1.992, 2.291 2.^92,,6.249 á 6.251. 6.49Î á 6 ¿97

1 . íí?’V® números 424, 
435, 1,112, 1.117, 1.536, 1.533, 1.539, 1.540 y 1.541. 

obras públicas, semestres de Junio 
*9?’*'^®! “úmeros 201 y 202.—Id. de carre

teras de ól millonea, semestres do Junio de 1877 á 
facturas números 84 101113 136 y 140.

«4« 'Tn ’ Junio de 1880, facturas números 70 y 71.—Id. id. de 55 millones, anualidad 
de Agosto de 1879, factura núm. 256.—Id id id

íwi™». número. 132 
¿îÆiïïajïïTïri* * *

Día 16.--Atrasos de Julio de 1874 y anteriores 
facturas números 2958 2970 3109 3119 3155 31íí4 wnn .1 3202 8205 3207 2209 .1 3212 3217 .1 S 

3237 8239 3240 3243 3246 y 3247, 
subastas de áccio- 

hre aÍhÍa celebrad» el di» 24 de Setiem- 
Urv UivluIO»

El diputado á Córtes Sr. Martin Veña ha sido

Anteayer estuvo en la cárcel-modelo el co- 
lûfûûteria Sr. Salinas, ayudante de 

o. M. el rey, en nombr® de éste á manifestar 
al preso enfermo que recibió el Viático el 
miércoles ultimo que estaba indultado de la 
pena que se halla sufriendo.

El indultado, que se encuentra más alivia- 
la&ï'avô enfermedad que le aqueja, rogó 

, ■ ®®l*uas que hiciera presente á S. M. su 
proí undo y eterno agradecimiento.

Es posible que el viaje que dentro de breves 
días piensa hacer á París el Sr. Nuñez de Ar
ce, leg impida presidir las discusiones de la 
sección literia del Ateneo de Madrid.

El director de la Caja de Depósitos D. Fran- 
drugada tulleció ayet d© ma-

Euviamos el pésame á su respetable fa- ullllB»
Contlnúanjlas dimisiones en el ayuntamlen- 

concejales que hasta ahora la han pre
sentado del cargo de comisarios, son los se- 

hravo, Gomez (D. Antonio) y Miranda. '

aparecerá en la Gace- 
disposición del señor ministro de Fo

mento, haciendo extensiva la gracia concedi
da a los alunanos que perdieron asignaturas 

anteriores exámenes, permitiéndoles 
h H^^^u^rse en el presente mes á los que, no

Presentado á ©xámen en tiempo 
hábil y reglamentario, acrediten los motivos 
que tuvieron para verificarlo.

La junta popular de socorros de Madrid de 
las provincias de Levante, adjudicará en su-
de nn HaÍS®??® construcción 

Huercal-Overa 
arreglo á los planos y pliegos 

de condiciones que se hallan de manifiesto en
O»‘«n111, Carretas, 14, segundo.

tendrá lugar de una á dos de di- 
comisión ejecutiva de la junta de socorros, y en el mismo dia y hora ea

pobEon ayuntamiento de dicha 

reclbldo’êrpHÊôërnûmero del perió
dico satírico titulado Satanás, que, según diil- 

nuestro estimado compañero en 
® redactor de La Lberia Sr. Sanchez A os uor*

_El primer número, escrito con mucha gra- 
y ®»lPlc»do de chistes de buen 

genero, es digno de la reputación de su di- 
rector»

Le deseamos larga vida.
Según dice Las Provincias de Valencia el re

parto de consumos está produciendo muchos 
disgustos en el Pueblo Nuevo del Mar.

La causa de todo parece ser que el gobierno 
pide por 10.491 almas y el pueblo no cuenta 
con mas que 1.440 contribuyentes, los’cuales 
no pueden soportar cargas que, según ellos, 
sus fincÍs^ pueden ganar con

Dice El Mercantil Valencianos
«La sala de lo criminal de esta Audenda, 

como en otro lugar Indicamos, ha condenado 
a uno de los redactores de El Mercantil Valen-- 
aano a la pena de cuatro meses de arresto mayor 

haber denunciado en nuestro 
periódico lo que consideraba abusos cometi
dos por la autoridad.
, íuterpuesto recurso d© casación por 
infracción de ley.

Dentro de poco, tal vez á estas horas, esté 
condenado otro de nuestros redactores á igual 
pena d© arresto mayor_porotra causa igual.»

A las cuatro de la tarde del dia de mañana 
saldra de Madrid para París la reina Isabel.

Mañana á la una do la tarde se verificará 
en la real cámara el acto de imponer S. M. el 
rey el collar del Toison de oro al infante don 
Antonio, quien ha sido nombrado alférez del 
regimiento de caballería de cazadores de Al
fonso XII, que está de guarnición en Sevilla.

Ayer pudo abandonar la cama durante al
gunas horas el señor conde d© Cheste, más 
estos^dias^^ enfermedad que ha padecido

El señor marqués de Novaliches se halla li
geramente indispuesto.

La comisión espëcîâT'dê' ensanche de la 
calle de Sevilla que se reunió ayer tarde acor
dó remitir al gobernador civil la tasación he-
So óe las casas números 26 v 

d© la calle de Alcalá, y 8 del callejón do 
¡Sevilla.

Si los propietarios de las referidas casas 
prestan su conformidad á dichas tasaciones, 
se precederá en seguida al derribo de las cita
das fincas.

La sociedad española de antropología y et
nografía reanudará sus tareas el martes ©n 
©1 museo del doctor Velasco. Asistirán al acto 
varios de los antropólogos y etnógrafos ex-

I LisboT^^ asistido à log Congresos de

Dos Individuos riñeron ayer de madruffada
Cristóbal por cuestión de 

amores, y uno de ellos, canáado de abofetear 
mordisco tan fuerte 

arrancó un pedazo 
Slid? ío® posible encontrar por habérsele co- 

juzgado de 

general Martínez Campos, es- 
palacio á visitar á la reina 

Concha, Jovellar y el almirante Rubalcaba.
estado de salud del 

ÏÏSK® q’ie ha tenido 
Tarragona un ataque acó- plvvico» *

El señor mlnlstíTdTH^enda circuló ayer 

®^<í»dosamente impreso, un Eeglamen- 
oÍaÍ 1interior y órden de los traba- 

"heinas dependientes del ramo.
l Liberal dice que el tal reglamento no 

hace ninguna gracia á los empleados. Es na- 
vurAi»

El Globo, hablando de la circular que falta: 
recomiend» que siempre que se celo. 

* 2 cuelguen ó iluminen las ca- 
re-peotiTOB a,untamiento.!

do”

Idem mínim», 4‘5.
Temperatur» m4xim» al sol, 19'8.

T ’ ® Ciudad Real, Cuenca, Huelva, León 
/ootevedra, Salamann»' 

Santander, Segovia, Valladolid y To.

Teatros.
Español. Anoche se estrenó la comedia en 

tres actos y en prosa titulada El coronel Esié- 
can, escrita por D. Francisco Perez Echevarría 
sobre el pensamiento de una obra francesa

Han dado los escritores de París en la cos
tumbre de llevar al teatro las novelas que 
mas aceptación tienen entre el público: esto 

?r ?! famoso Awmotr, de Zola; con 
Si ni - j Laudet, y últimamente con Zi? fils 

Alberto Delpit, quien despues 
de haber visto vender muchas ediciones de su 
libro ha duplicado su éxito haciendo con la 
novela una obra dramática. Y como la novela 
de Alberto Delpit, á diferencia de las otras 
dos citadas, no era meramente descriptiva, 
s no el desarrollo de una idea que creaba en 
ella una acción rnás propia para vista que 
para leída, de aquí que por ser más dramáti
ca su casta, hejlls de Coralie ha gustado mucho 
mas en el teatro que en el libro, contraria
mente a lo ocurrido con las producciones do 
Zola y de Daudet.

Al adaptar á nuestra escena lejlls de Corolie 
el Sr. Echevarría, ha dado una prueba de 
buen gusto y otra de valor: lo primero, por
que el mérito del original justifica su elec
ción; lo segundo, porque ha avanzado un paso 

camino que ha de llevar á nuestro 
publico hasta la aceptación del género dramá
tico moderno. Para los que creen que el teatro 
debe permanecer ajeno á las cosas de la vida 
presente, siendo esclusivo patrimonio de pa
triarcas, reyes godos y caballeros de capa v 
espada, el Sr. Echevarría habrá empleado mal 
su tiempo; para los que pensamos que el tea
tro debe ser reflejo de la realidad, donde sin 
hipocresía se muestre lo que somos y lo que 
hacemos, el Sr. Echevarría es acreedor á un 
sincero aplauso: escatímenselo en buen hora 
quienes se nieguen á reconocer las virtudes de 
la sociedad moderna; por eso mismo se lo da
remos más fuerte los que queremos ver en la 
escena la imagen de nuestra propia vida, que 
no es toda, ciertamente, perdón y caridad.

Asi como unos rechazan este género litera
rio por adular al público, [que como todo po
der tiene sus cortesanos, otros dicen que no 
son ciertas cosas de la vida para llevadas á 
la escena, que hay afectos y situaciones que 
no son dramáticos, error cuya última conse
cuencia seria privar al teatro d® tales ele
mentos, que pronto le veríamos reducido ¿ 
campo exclusivamente destinado al drama ca
balleresco y á la comedia de intriga, ■ géneros 
^®°^ ®10vado uno como divertido otro, pero que 
no bastan á las exigencias del gusto moderno.

El coronel Esteban es el hijo de una cortesa
na que redime á la madre culpable con su 
perdón y paga tributo á preocupaciones aun 

yi^iido sacrificados por ellas su amor v 
su felicidad. Es un hombre honrado, bueno 
decente, digno, pundonoroso, leal, pero que 
no puedo ser feliz, porque la misma sociedad 
que corrompe á las madres, castiga las faltas 
de estas en sus hijos.

Y hay quien dice que el espectáculo de ta
les errores no es un espectáculo dramático: 
hay quien prefiere á esto, que es lo que hov 
vemos y sufrimos, cosas do tiempos que fue
ron, que ni nos importan ni hemos visto; hav 
quien sostiene que el teatro moderno debe ali
mentarse con autos sacramentales vestidos 
de moda.

Esto, en cuanto á la índole y fondo de la 
Obra, que aceptamos sin reservas como espíri
tu y como tendencia, pensando que el señor 
Echevarría ha tenido buen gusto al fijarse en 
la comedia de Delpit y que merece elogio por 
naber intentado que avancemos algo en el 
buen camino.

Respecto á cómo está hecho el arrea-lo 
pensamos que el Sr. Echevarria ha dado prue- 
ku discreción y conocimiento del pú
blico. Ha suprimido personajes del libro fran
cés que no hacían falta en el curso de la obra, 
ha vanado el carácter de otros, ha sabido ali
gerar grandemente lo que hubiera podido pa- 

conservándolo en su esencia v respetando el espíritu del autor; pero lo qui 
* nuestro humilde juicio, ha 

sido localizar la acción y darla carácter espa-
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El Correo.
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Bob el tipo dm padre está vigorosamente di
bujado, y la tía Rita es una imágen viva de 
esas devotas que son todo virtud y manse
dumbre, pero que no saben perdonar.

El diálogo está hecho con gran naturalidad; 
tiene escenas, la de la redacción del contrato 
por ejemplo, tocadas de mano maestra, y en 
general todo lo qne allí se dice es literario sin 
•dejar de ser real.

El Sr. Echevarría ha variado el final con 
que el autor francés termina la obra: le Jils de 
Coralie ge casa con su amada, y la madre se 
va á un convento; El coronel Esteban no aban
dona á la suya, y sacrificándola su dicha, la 
parifica con su dolor como antes la redimió 
con su perdón.

La solución de Alberto Delplt es la propia 
de una sociedad donde se peca mucho y hay 
perdón para todo: la solución de Echevarría 
es la más conveniente para un público que ya 
sabe pecar, y no habiendo aprendido á perdo
nar aun, muestra gran repugnancia á que le 
ofrezcan el espectáculo d© sus propias debili
dades.

Llamado á la escena con insistencia, el se
ñor Echevarría no pudo presentarse en ella 
por hallarse ausente de Madrid.

En la ejecución, la señora Losada no sacó 
de su papel todo el partido que pudiera; la 
señorita Contreras estuvo natural y sencilla, 
sin afectación ni ñoñería, y la señora Revllla 
hizo una buena doña Rita.

Vico tuvo momentos felices; Mariano Fer
nandez y Morales muy bien.

Dice la Publicidad 'de Barcelona que hoy se 
celebrará una reunion para elegir presidente 
del Congreso catalanista, que según noticias 
no ha querido aceptar ©1 Sr. Balaguer.

El elegido será obsequiado con una sere
nata.

No sabemos de dónde habrá sacado La Poli-

; Item: que el capitán general señor marqués I 
; de Mira valles (también este es otro rumor que * 
Î anda hoy por ahí), ha escrito una carta al se- 

ñor general Concha, en que dice, que lamen - 
tando mucho lo ocurrido, tiene por buena la

El teatro casi lleno, pero sin ese tinte espe
cial de las noches de estreno; ni rugian las 
galerías, ni habia por los pasillos corros de 
envidiosos, ni manadas de amigos impru
dentes.

J. o. Picon.

tica que el Sr. Ruiz Gomez al regresar de As- 5 
túrias viene poco satisfecho de la fusion. Nos- I 
otros tenemos otras noticias, que nos permi- | 
ten decir con toda seguridad que el Sr. Ruiz i 
Gomez ha venido como se marchó. |

El cadáver del Sr. Cavestany ha sido esta 
mañana á las once conducido al cementerio 
de San Justo y Pastor. Presidia el duelo el se
ñor ministro de Hacienda, y en el cortejo iban 
todos los altos empleados de este ministerio y 
comisiones de otrqs centros.

En este dia han ingesado en la Caja de 
Ahorros 1.016.498 reales vellón por 3.304 im
posiciones, de las cuales son nuevas 288 y se 
han satisfecho (en los días 8. 9 y 10) reales 
vellón '7'72.638 á solicitud de 383 Imponentes, 
182 de ellos por saldo.

Boletín sanitario.
Los estados catarrales extensos, localizados 

principalmente en las mucosas de las primeras vías 
respiratorias, han aumentado notablemente en fre
cuencia, revistiendo las formas de catarros larín
geos, de bronquitis catarrales benignas y de catar
ros febriles generalizados; las amigdalitis y farin
gitis mucosas también se han presentado con fre
cuencia. Los reumatismos mono-articulares sub- 
agudos, las exacerbaciones de las formas crónicas, 
las neuralgias y parálisis neurósicas, también se 
van oqservando en mayor número, y las fiebres pa
lúdicas siguen conservando su c»r4cter benigno.

Las afecciones crónicas del aparato respiratorio 
y del circulatorio revisten las exacerbaciones pro
pias de la estación y de las vicisitudes atmosféricas 
que en los últimos dias se han experimentado.—(El 
Siglo Médico}.

conducta de sus compañeros, y en que añade 
que esta opinion la expresa en carta separada 
al señor ministro de ia Guerra.

CoMËDiA—Se conmemoraba on esta teatro el ná- 
talioio de Corvantes, y se paso en escena el pasillo 
del inmortal autor, titulado Los habladores; el pasi
llo cómico de Sarra, Nadie se muere hasta que Dios quie
re; el lindo sainete de Breton, Pascual y Carranza y 
Música clásica.

Con esto programa, y sabiendo que 1» represen
tación estaba encomendada 4 los Sres, Mario y Ro
soli, y señoritas Fernandez (doña Dolores) y Gorritz, 
no hay par» qué decir que el público que, como siem
pre er» numeroso y distinguido, no cesó de reir en 
toda 1» noche.

AGSNCíA. I ABBA.
LONDRES 9.—Se asegar» que los gobiernos de 

Austria, Alemania y Francia, si bien dispuestos 4 
no separarse del acuerdo europeo, no han contesta
do aún de una manera categórica 4 las proposicio*

CyoncSerto del Principe Alfonso.

S. M. la reina Isabel, del propio modo que 
cuando la última reciente recepción por el 
santo del rey D. Francisco, no ha asistido á la 
recepción d® hoy en Palacio, ni ha recibido en 
sus habitaciones particulares.

La reina Isabel salió á las doce y media pa
ra la Casa de Campo; donde han pasado tam
bién la tarde, terminada que fué la recepción, 
S. M. el rey y las infantas sus augustas her
manas.

Fuera d® esto, el día ha dado poco de sí; y 
se comprende, pues los domingos general
mente son poco prolíficos.

Los centros ministeriales se han visto de
siertos, y la guardia de Gobernación solo ha 
recibido telegramas de felicitación á la fam,!- 
lia real, por ser el día que es.

En otro órden de sucesos, el que ha caldo 
hoy más Interesante bajo las esferas de la pu
blicidad, es la circular á las Provincias Vas
congadas, que deben nuestros suscritores 
leer.

Dacidamonte S. M. la reina Isabel sale ma
ñana en el exprés para París.

Por la noche emprenderán su viaje también 
para Sevilla los señares duques de Montpen- 
sier.

Sobre la una del día tendrá además lugar 
la ceremonia de condecorar, con ©1 Toison al 
iafante D. Antonio.

puestees el cuarto, que parece seresienté 
de una cornada en el cuarto trasero.

Con mucho coraje aguanta ocho varas, de 
mucho castigo dos de ellas que le propinan, 
entre grandes aplausos, el Artillero y Aguje
tas. En el circo resultan cuatro víctimas de 
la refriega.

Los dos pares que cuartea Juan Molina muy 
buenos, y el de Mariano regular. Aquel es ob- 
se quiado por el público.

Pero la ovación de la tarde estaba reserva
da á Lagartijo.

Con mucho aplomo y pocos pases cuadra á 
Barrigón que así se llama el bicho) y se deja 
caer a volapié en corto y derecho, resultando 
una soberbia estocada, que hace innecesaria 
la puntilla.

Muchas palmas, muchos sombreros y todos 
los tabacos que permite la carestía de dicho 
artículo.

nes de Inglaterra para la intervención naval en las 
costas del imperio otomano.

Las escuadras han recibido la órden de permane- 
cer en las Bocas de Cattaro, basta tanto que tomen 
las potencia;- un acuerdo definitivo.

El Times emplea esta tarda un lenguaje muy vio
lento contra Turquía.

“Si no basta—dice—1» ocupación do los puertos 
otomanos, será preciso ir basta Constantinopl».

GETTING A 9—El Diario oficial de Montenegro 
publica un artículo en estremo amenazador, aoep- 
tandoel desafío de 1» Sublime Puerta.

PANAMA 8.—La escuadra inglesa dol Pacífico 
se b» dirigido »1 Callao 4 consecuencia de 1» grava 
crisis que b» surgido en Lima.

PARIS 9.—El ministro de Correos y Telégrafos 
de Francia, Sr. Cocbery, b» presidido 1» sesión del 
Congreso postal, dando gracias 4 los representantes 
de todas las potencias allí congregadas, por baber 
venido 4 tomar parte en un Congreso del cual re- 
sultardn sin duda alguna acuerdos provechosos par» 
todos los países.

LONDRES 9.—Los telegramas de Dublin anun
cian graves desórdenes en los condados de Galvray 
y Mays. Aumenta la agitación en toda Irlanda. Las 
autoridades piden con urgencia refuerzos, particu-

SEGUNDO CONCIERTO DE SAINT-SAENS.
Ofrecía el programa varias novedades: un con

cierto par» violin y erquest» do Godard en 1» prime
ra parte; constitui» la segunda otro concierto, en dó 
menor, para piano y orquesta de Saint-Saens, y er» 
la novedad de la tercer» parte, el preludio del ora
torio El Diluvio, del mismo autor. i

El primer concierto fué ejecutado con gran maes
tría por el Sr. Viardot; pero no es un» obra de com
promiso; no obstante tiene un tiempo bonito, 1» can- 
zoneta, que si es ligera y francesa, es muy agradable 
y bubo que repetirla.

El concierto que formaba 1» segunda parte es 
una obra magnífica, inspirad» y perfectámonto ori- 
ginal; el andante es un tiempo bellísimo y el final, 
que produjo gran efecto, es ^brillante. L» ejecución 
esmeradísima por parte de todos, en especial por su 
autor, que ba becbo prodigios en el piano, por su. 
puesto en su género de fuerza y valentía que denota 
un» pulsación segur» y un» gr»ndísim» ejecución, 
sin que por esto no escluy» un gusto esquisito. 
Saint Saens es na pianista sin generis, que biere con 
seguridad; pero que, como autor, se cuida, sobre 
todas las cosas, de que resalte 1» belleza de la com- 
posición.

De 1» tercera parte gustó muebo el preludio de 
el Diluvio, del cual se repitió parte entre grandes y 
merecidos aplausos. Por lo que hemos oido de esto 
oratorio, no puede juzgarse de su mérito musical, 
aunque se nota que estA perfectamente dentro de la 
tendencia y carActer del género de Saint Saens.

El Nocturno en fá sostenido de Chopin y la gaveta 
de Bach, han adquirido también un» ejecución es
meradísima por parte delSr. Saint Saens, en quien 
se reunen, ademis de las condiciones de un gran 
compositor, las dotes de un excelente pianista y el 
talento de un buen director de orquesta.—M,

La salida de S. M. la reina Cristina á Ato
cha, se verificará probablemente el miércoles 
ó jueves. El día antes do la salida, habrá, 
como ya hemos dicho, capilla pública para la 
entrega solemne de las bandas benditas re
galadas por Su Santidad á la infanta doña 
Mercedes, inmediata sucesora.

Se acabó la radon por hoy.
Dal extranjero, hay que señalar la agita

ción creciente de varios condados de Irlanda, 
y las medidas acordadas en el Consejo de ayer 
©H París sobre las congregaciones religiosas, 
medidas todavía secretas, y que, según el te
légrafo, se ejecutarán á mediados de semana.

Én el Bolsín los valores un poco repuestos. 
Los toros, buenos y animados.

as A Sui AW CE OEla OSA

larmente de agentes de policía.
PORTSMOUTH 9 (noche).—El trasporte de guer g 

T» Assistance, que debia salir hoy de esta puerto con 
dirección 4 Levante, ba recibido 1» órden de suspen
der su marcha basta mañana par» recibir 4 bordo 50 
toneladas de municiones de guerra y 54 ametralla
doras Gatling, destinadas 4 la escuadra del Medi- 
terr4neo.

LONDRES 9.—El almirantazgo se propone re
forzar las escuadras inglesas del Mediterráneo con 
las fuerzas navales llamadas Detached Escuadren, cu
yos buques se est4n pertrechando en este momento.

PARIS 9 (noche).—Según noticias autorizadas de 
los centros oficiales, en el Consejo de ministro^ ce
lebrado hoy han quedado acordadas las medidas de
finitivas que se van 4 aplicar 4 las corporaciones 
religiosas.

En los centros oficiales se añade que ha sido uná
nime el acuerdo d© los ministros.

La ejecución de dichas medidas comenzará la se
mana próxima.

Se guarda la m4s absoluta reserva sobre loa de- 
bailes relativos 4 dicha ejecución.

PARIS 9.—En la Bolsa se ha cotizado:
El 3 por 100 francés, 4 84‘20; el 5 por 100 Id., 4 

119'82; el 3 por 100 español exterior, 4 00 00; el in
terior, 4 21 3[8; amortizable exterior, 4 00; el inte
rior, 441'112; obligaciones de Cuba, 4 460; consolida
dos ingleses, 497 15116.

Ultima hora:
El exterior español, 4 219116; el interior id., 4 

00; amortizable exterior, 4 90 el interior, 4 211116 
obligaciones de Cuba, 4 460 SfS,

La tropa de gala, la bandera nacional en los 
mástiles y los edificios públicos cólgados por 
ser cumpleaños (cincuenta cumple hoy) de su 
majescad la reina Isabel.

La recepción que con tal motivo ha tenido 
lugar en Palacio, ha estado muy concurrida.

S. M. ha recibido primero en la real cámara, 
donde estaban los cuerpos, clases ó individuos 
que tienen á ella acceso, y despues ha salido 
á las piezas inmediatas, donde ha recibido el 
homenaje de respeto de los allí congregados.

La recepción, que comenzó á la una, habla 
terminado poco despues de las dos.

¿Qué hará este Sando 1erol
Pues van ustedes á saberlo.
Buscando la quimera arremete con fé nueve 

veces á los piqueros, desmontándolos casi to
das y quitando la vida á tres cuadrúpedos. 
Despues se deja adornar con dos pares de Ju
lian al cuarteo y con uno muy bueno de Paco 
Sanchez. Luego se presenta con nobleza de
lante del trapo rojo de Currito, y por último 
muere á manos de éste de una estocada á vo
lapié buena y un descabello, prévia una fae
na muy aceptable.

Así ha concluido Bandolero, que procedía do 
la ganadería de Martin y lucía pelo retinto. 
Su matador ha sido festejado por el auditorio 
y aun lastimado de un ojo con el sombrero do 
un espectador entusiasmado.

Aparece Utrero en escena, trae el distintivo 
de los de Salas, y es colorao, de libras y cor- 
nicorto.

Sale pidiendo guerra y por un momento rei
na el pánico en la plaza; pero luego se vé que 
no hay motivo para ello, porque Utrero se ha
ce un bonachón despues que le tientan ocho 
veces los lanceros à costa de dos jamelgos.

Un par caido cuelga Pablo y otro muy bue
no, y Regaterin uno también excelente, ar
rancando aplausos ambos diestros.

Con pocos preparativos y mucha decision se 
tira Salvador desde corto para dar una esto
cada algo tendida, pero suficiente para acos
tar al toro, saliendo el matador con un peque
ño puntazo en el antebrazo derecho, entre las 
cicatrices de sus dos últimas heridas.

Cuantos más desengaños, más ilusiones; tal 
es la naturaleza humana.

Desde la última corrida esperanzáronse los 
afi clonados con la de hoy, y ya se citaba en 
desagravio de la empresa la ganadería del
señor marqués viudo de Salas, y hasta eran 
conocidas las biegrafias de cada uno d© los to
ros elegidos; y, en fin, se sabia de alguno que 
no habia de dejar títere con cabeza, á juzgar 
por su brillante historia.

Como dice un amigo nuestro, á buenos 
anuncios mala corrida, y así nos echamos á 
temblar por la de hoy. Será lo que Dios quie
ra; ya la veremos y diremos á su tiempo.

La tarde está fresca, el cielo encapotado, y 
nosotros tampoco soltamos el capote ni el pa
raguas por lo que pueda ocurrir.

Los carteles nos dan las siguientes noti
cias:

Ganado.—Cuatro reses de D. Juan Manuel 
Martinez (muy señor nuestro) y tres del señor 
marqués viudo de Salas.

Personal.—Lagartijo, Curro y Frascuelo, 
con los suyos; Galindo de sobresaliente, y en 
tanda el Chuchi y el Artillero.

Con que vamos á ver cómo concluye el abo
no, y mientras se dá libertad á la primera 
fiera, arreglemos los trastos del oficio.

Nos despide Rumbón, del Sr. Palomino, re
licto, albardao y con muchos piés.

Demaestra poder en Iss seis varas que to
ma, y no le faltan deseos de ceger á los chi
cos, que tienen que andar al vapor para cla
varle los tres pares de ordenanza.

El sobresaliente Galindo sale afortunada
mente de su compromiso, descordando á la 
rés al primer pinchazo.

Ya era tiempo de que viéramos una corrida 
buena.l

Dos toros de Salas y uno de Martin han sido 
muy buenos: uno de este último, malo; el de 
Palomino, regular, y ^los restantes han cum
plido.

Los picadores, marrando mucho y ponien
do algunas varas excelentes.

Entre los banderilleros, se han distinguido 
Paco Sanchez, Molina, Regaterin y Pablo.

Muy bien han estado los tres matadores, 
sobresaliendo Lagartijo, que por cierto ha di
rigido la lidia con más energía d© lo que acos
tumbra.

Se abre un abono para otras tres corridas: 
¿qué tendrán reservado para ellas? El domin
go principiaremos á verlo.

*k«

Oolsln de Ib o y.
A las cuatro y moái»: 3 por 100 interior, 22‘85 

operaciones 4 fin Se mes. En alz» 4 mañana, 22‘90 
dinero. Hay tendencia 4 reponerse los cambios.

EDICIQSJMJ NOCHE.
El viernes por la tarde se fugó del convento 

llamado El Refugio, d© Bilbao, una jó ven, 
saltando por el tejado sin que sufriera lesion 
alguna. .

Así lo dice El Noticiero Btlbtuno,
Del primer premio de la lotería del Pardo, 

que ha correspondido á Zaragoza, han tocado 
9.()00 pesetas á un soldado, escribiente en la 
capitanía general, que habia terminado la 
carrera de Medicina y no podía sacar el título 
por falta de recursos^;______

Dice El Norte d^ Castilla, periódico de Valla-

La comisión del Consejo de Estado ha en
trado en la cámara real para ocupar el puesto 
inmediato al del Consejo de ministros y de las 
cardenales.

Con los capitanes generales no podía hoy 
haber querella, porque los capitanes genera
les, no estando resuelta la cuestión de etique
ta suscitada, no han creído conveniente con
currir á la ceremonia.

Pero como las cuestiones de etiqueta son ya 
el pan nuestro de cada día, parece ha asoma
do la cabeza otra nueva, á consecuencia de 
haberse colocado algunos grandes de España 
inmediatamente despues de los cardenales, 
cosa de que se apercibió—¿que nó dicen uste
des?—de que se apercibió el señor marqués de 
Barzanallana, formulándose por uno y otro 
lado derechos que no concluyeron de conven
cer á los contendientes, pero de cuyo inciden
te algunos se apercibieron.

Debemos decir, sin embargo, por lo que he
mos oído, que no obstante el propósito que 
habia entre los grandes que allí estaban, ó 
por lo menos de bastantes de ellos, la verdad 
es que en el momento crítico solo quedaron 
en la brecha dos ó tres, que sin duda fueron 
con los que hubo de entenderse el señor pre
sidente del Consejo de Estado.

Ya la tenemos en la arena.
Se llama Romitc, de Martin, retinto, liston y 

vuelve la cara al avistarse con los jinetes, 
que sólo una vez consiguen pincharle, por lo 
cual es sentenciado á banderillas de fuego.

Buen principio de fiesta.
Mariano Anton cuelga dos pares, y otros 

dos Juan Molina, todos al cuarteo y bastante 
regulares, saltando el bicho al callejón por el 
tendido 3.

Rafael le trastea con ocho pases ceñidos, y 
le remata de una corta á volapié superior y 
un descabello, obteniendo palmas.

De Salas es el segundo, que trae por nom-, 
bre Guareno y pelo negro.

Recargando y creciéndose al hierro aguan
ta once puyazos, dejando cuatro caballos fue
ra de combate.

Paco Sanchez es aplaudido en un par al 
cuarteo; Julián deja otro bueno lo mismo, y 
aquel Intenta colocar el tercero, despidiendo 
el toro los palos al derrote.

El animal se defiende en las tablas, donde 
Curro 1® trastea en corto y da media estocada 
delantera, otra media tendida despues de 
pinchar ©n hueso y otra como la primera. El 
matador oye algunos aplausos.

Csiítba.
Santo de mañana,— San Fermin y San Nicasio 

mártires.
Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas en la igle

sia de las Escuelas Pías de San Fernando, donde por 
la mañana habr4 misa mayor, y por 1» tarde, víspe
ras de Nuestra Señora y la reserva.

En 1» iglesia de San Antonio del Prado se cele
brará función 4 San Francisco de Berja.

En 1» parroquia de San Andrés continúa 1» nove
na del»Virgen del Pilar.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del 
Milagro en las Descalzas Reales, 1» de Belem en San 
Juan da Dios, la de la Fuencisla en Santiago, ó 1» de 
Lourdes en San Martin.

Termina la octava del Santísimo Sacramento en 
el oratorio del Olivar, predicando por 1» tarde don 
Sebastian Urra.

También terminan las novenas de Nuestra Seño
ra del Rosario en San José y en la iglesia de monja® 
de Santa Catalina de Sena. .

dolld: .^41iiSe enouentr» en est» c»pit»l un» comisien del 
ministerio de 1» Guerr», compuest» del coronel de 
inf»nteri» Sr. O»mp»n» y del c»pit»n Sr. G»ll»rdo,

Suma y sigue: por consecuencia de lo que 
se dice en el capítulo precedente, que narra
mos según hemos oido, hay el propósito de 
excitar al señor conde de Pino-Hernaoso para 
que, como decano del cuerpo de la nobleza, 
convoque á la diputacien permanente de ésta, 
con el propósito de deliberar si procede una 
junta general de la clase, y en todo caso si 
puede consentirse, mientras otra cosa no se

:»nterí» Sr. Campan» y del capiUn hr. liai lardo. disponga, que el Coûseio de Estado éntre en 
Su ®} ! la cámara real, y entrando ocupe el lugar pre-
^04:1«/» iLvnnr.AmiAncn mata ina eieroiOlOS <16 IB JGjS* ■ «_____ .nuestro ayuntamiento par» los ejercicios de 1» Es

cuela de Tiro, asi como de convenir el local en que 
1» misma ha de tener su centro en 1» ciudad.n

fesente que s« supone le corresponde.

Venga el tercero, de Martin, colorao, de 
pocas yerbas y Caóí?2í{í?o de apodo.

Con voluntad, perol con escaso poder, se ar
rima ocho veces á los de tanda, sin otras con
secuencias que la pérdida de un rocinante.

Regaterin y Pablo son los encargados del 
segundo tercio de la lidia: aquel prende un 
par caído y medio más al cuarteo y este des - 
pacha con uno algo pasadito.

Seis pases naturales, cuatro con la derecha, 
tres d© pecho, un pinchazo en hueso bien se
ñalado y una buena estocada á volapié hasta 
la mano, hacen caer redando á cíbezv^do, y pro
porcionan á Salvador bastantes aplausos.

De los de Salas, retinto, albardao y bien

Funotones para mañana.
TEATRO REAL.—No se b» recibido el AauBcio.
TEATRO ESPAÑOL.—17.’ de &boao.—Turno 2.* 

impar.—Mod»,—A l»s ocbo y media.—Sainete. —El 
coronel Esteban,—Los dos Robledos.

COMEDIA.—21.“ de abono. — Turno!.®_ A 1»S 
oebo y media.—Nadie se muere hasta que Dios quiere,— 
Pascual y Carranza,~Los habladores,—Música clásica,

ALHAMBRA (Folies Arderius),—Á. las ocho y me
di».—El siglo que viene,

TEATRO LARA.—38.’ de abono__ Turno 3.*“- 
A las ocho y media.—La nodriza.—A las nueve y 
media.—A las diez y media.—La mamá politica,_ A 
las once.—Segundo act® de la misma.

VARIEDADES.—Turno par. — A las ocho y me
dia.—La canción de la Lola.—A las nueve y media,— 
El conde Patricio.—A. las diez y media.—;Ai Santo, at 
Santo!—A las once.—Segundo acto de la misma.

ESLAVA.—A las ocho y media.—Quien quita la 
ocasión., —A las nueve y media.—Sin atadero.—A las 
diez y cuarto.—Serafín,—A las once.—Salon Eslava, 

MARTIN.—A las ocho.—Pascual Bailón__A las 
nueve.—Más vale maña que fuerza.—Baile._ A las 
diez.—Un the rfaíisanf.—Bailo.—A las once.—Picio, 
Adan y Campañia.—Baile.

i CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas y Plaza 
del Roy).—A las ooho y media.—Ejercicios notables 
por la nueva compañía, los incomparables Mariai, 14 
familia Colmar y el popular Tony Grice.
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la. Si el labrador S n ®^^íco-
soledades del Oes?© se^ornnt hienda en las 
subsistencia do sulanadS^f^vwK? asegurar la 
ses más adelSdÍs l»s Pai
to de los animales domSfnJ mejor a míen- 
habilidad y ños wDl£?e« S? P^senten á la 
empleo. En las naïSa?S cultivador útil 
deras del Colorado i®®se «preciï«« 1» tierra 
es fuente de producción carnero
en los condados más rieiiM i-^mbien
en los que el valor de la Gran Bretaña, 

al PablicTenVÆôdlcoî^ ■‘'“f’ «• Dodge 
go Tir æS u^esSm n/" <?«“- 
terés sobre la produccinn iû’tados-Unidos Desnnel io® Es-
lelo entre Francia ñngÍÍterra^ b^®^

100 EÆoo?œ

El Correo

SSSSdSS’dílk Si™‘.“i ta V rt.18S estadísticas “ do I

Caballos........
Malas......
Ganado de

asta.............
Carneros........
Puercos....... *

Europa. 

31.573?663 
4.136.031

89.678.248 
104.026.286
42.686.492

Bstados-Ünidos,

10.350.000
1.670.000

32.000.000

37.000.000
33.000.000En 1850 el valor Xf i a 33.000.000 

del ganado americanocomprobado 
por 514.180.516 pesos ^®P^®s6ntadoWem en MO s’e'el’v6%‘T4'M? ^ee- 
fuertes; en 1870 á 1 .5Sñ íSft 4*5« besos 1.574.620.783.--EI an ’̂n?^’- X en »8, á 
ríodo de 1350 á 1870^ v ®i P®'
disminuir de 1870 á’187Á«úr‘^® parece 
los de 1870 fueron un noco^fS’^® i®® calca- 
composición de este i®?®®’ 1®
pesos fuertes/el ganado de L?®' ^•^^^•620-783. 
40 por 100; los cabaUos en nn

diferentes Estadoslie ia^Dnlo?"!™'’ ■•“ta 

varíe según las X^v^íí

À WADRID.-À PROViNClAS.
este ¡VseVe^tema/aviuïros’en Industria posee
Jhales y artículos de win tans, abrigos,
«vandea Almacena coMcîdif ïïï S“ "“•*» 
la Nación como los primero? Ha Pc t^P^Jados por toda 
esoos importantes comercios filosofía de
ventas que realizan, es por los Drerinc^fagrandes 
ofrecen y íno nadie poeae imltír e^ní^trop^a"?.'"’

INMENSOS ALMACENES DE

laisladecübaLOS MAS VASTOS DE ES^i^ Y 
Pr»veede,e. de la Heai A’

PUEBLi^, 19, 0 MOhilERA 35
Oró negro PaS

æm*«® Iniperialesy Pompad™? ío **' ®®y84rs. 
®O, 30 y <0 rg mpadour de gran vestir; á lO,,

nes, á S, 10 y la’ secreto para combinacio-
duros’"*’™'’'' ’"«eos: últimos modelos, de S » 4»

SiÍÍÍ desde ¡8® rs.
Manca» paro camVy Ss’a, ¿ ~í"

militar, cirneía, granate’^otrosTs v' s"’

SantiaSdl’ "•
Chales de lana dulínS u A; '-' ® ®® y lO® rs

S® y ÆOO rg. Bajos Pirineos, á <0., ©Oij

La Ishi do Cuba.

NUEVA
RK

Madrid,O o M 13 ’
w M: SEMANALES

t cmto ísgRji. NütVAYDRK
^;^A2m«T0Da2ASú^LES M PROVINCIA^ :»i

Gran cola para concierto con resanador 
Cola para salon, con id. _ ^i<tior. 
A » MUSICA ESPAÑOLAY EXTRANJPRa

Sigue merece fijadla atenciom’ 
los cálculos de 1878 tomado de

„“'*“•5 30,67 una
un pierio. ’ carnero, y 13,86

gSLSÆasi^ïi, Tennessee, 52.01. 18,66, 10,61, f 92 v 4 nfi 
Illinois, 54,84, 27.77 21 97 2 4fi v
Kansas, 51,34,’ 23,68
California, 40,94^28^^23,1,53 y eX

». Îâ'îfâ.'g,*** *• *• "taca 4. te ¡Bási.

Saint.Saens.Enrion. ¿p«:X “ ®*taS.»vv-(Apon»e,)._

A. León.
vr ®^®®s eu Madrid.
VI. Offenbach.
VIL Los teatros líricos.—-Ese.

VAPORES-CORREOS DEL MARQDES DE CAMPO 
........  —"‘-'áS^satóasu, UaImXÍ V

ZmrpMl, U 
men-

Fy>, Ciik, imriiMl 4 iMitUOtnriU,

las cuatro íe l°a tarde^’íro los deV'° Noviembre »
DU Gales, SinGApona y Mawl/ “æ'®"”’ ®«, Anas, Punta

MADRID. Oficinas del Exomo. Sa. Maequís na Campo, 

i SN BARCELONA: Saas. Boaaai. y CompaMa.

biblioteca^económica
ph&L^pSSîâdaïd.^, ARM ADA

D. Arturo Zancada y üonchillos!^°^^^°^^^’ dirección de 
ta» “tatrodasjorY do» Revi»- 

Coradiciorae» de sus®rléí¿n.
. Madrid y provincias....) sSSS!?,::: I 

itnplioado,'’prtacipEl,‘‘12’amOTd8Í*'*'*^^^ ^°* Vlmir8nte*,'*2, qnin-

K ■• ---- —------—z__ ■ ......... ........ 5 XATZ

17, CÁLLE DE LAS HILERAS, ®.
L-almon de Escocia al natural, en latas 

Arenque» ahumado», en lÆ’*”’ 
balchichss de Oxfor. 

fréscas de pescado.
*‘pnSÍ® de jamon y lengua.’ 

Filetes de lenguado.
Faisanes asados.

« 
s æ 
» .

©
« 3
n 
6 ac m

» Roast beef.
■D-« de jamon.

Pía lenguas.Picadillo de vacs.
TV Picadillo de salmon.
Picadillo de langosta.

T vvr, tortuga, verdadera é imitada 
«ngosta de Escocia, al natural, en latas. ’

ff^asas frescas de Oérala. 
i^-EDEitrco vinAXi.

OBfiÁS DE D. JUA^ VALERA.
IPemt? edición elzeveriana,...................
IT »S iS, I ®“®?» edición económica....

Faustino, edícTon di üjm 

I E^OomeSdoi’McnS'”' Vau®tiuo, edición económica.’ crSfetlca «“úu^a.-La Cordobe»a.-Un poco d¿ 

feul! ®ÍÍ^' vhde-.-Paro™á¿¿-. i i i r.

Tentativas dramáticas,.’.................................................. 
¡Poesías..................... ...................................................
n?îîî°® críticos, dos tomos..................................  
g;?®í*»CM>nes y juicios literarios....................................

AdM^Í!StócJXttir*”t
tres tomos traducción del aloman.

Pesetas.

5
2

5 
3

2
3-50 
2-50 
2-50
2 
4
6

Ibrerías.^ ®st8s obras se bailan de venta en las principales li9

I la PRIMERA ^^®IAí^^ LA RESTAURACION. 
retratos y SE^IBLANZAS 

0. iwim uKRKs Bins 
halùVvMta’al pÍío“%°Vr?aIes » ^80 páginas, se
cesor de Duran, círrera de San Ætoo, nú¿®2 “

ANUNCIO fonda de portdgalftp
lee eguis de Monderlz, ofrece 4 s^s'fondista es I lo » ei
c»34 ea donde va á establecerse nara , favorecedores la nueva I i®’ °®® uiagnifieas vistas al mar Mesa r«dAv.5« v
prenxete d.r.1 been trato tiene «Æ? ‘’’'*•'^«•*4 J“ ««ta friSlTispïs’eU^S

«•yaj I idiomas. ®sp»aoles y extranjeros. Se hablan virios
ü. y 4.)

—Agraz La. Miscelánea. "gr*».

Blereados de Madrid.

Tocino añejo, de ] ‘82 á kilógramo.
Jamon, de 2'67 á 3*80 pesetas^fi?kilógramo.
Pan, de 0'40 i 0'47 peseta»
Garbanzos, de n s i?k^’ «lógramo.Judías, de 0'54 ¿ 0%0 pesetaríf

Arroz, de 0*65 i 0‘W^wSSS?a?W«“®®- Lentejas, de 0*54 á rt'fiq « kilógrmo. 
Carbon vegetal á nu«i kilógramo. Idem mineral í ni/® Pesetas el kilógramo.

------ - a AO dO pesetas el hoctólitro.
• W-Ias. 4. Dfejo V.te„, suT li»,»., sí

ACEITE DE BELLOTAS«»e«íraio y
ae ceco^ para los caèelîos y otros 
ViSOs ae tninenso valor, 

fabrica UNICA;
«íardines, 5, Madrid.

La fabulosa 
acogida que 
ha tenido este 

w higiénico ve- 
getal para 
conservar to
da la vida la
cabellera y la 

“f harba, 1 u s - 
, - trarla, desen

redarla, contener su calda, re
producir la perdida, ocultar y 
retrasar la aparición de las 
canas, refrescar el cerebro 
despues de trabajos mentales, 
aUrmar la memoria, desarro
llar ©1 entendimiento, limpiar 
1 de caspa y precaver 
los dolores nerviosos de cabe
za, lo coloca á una altura que 
jamas tuvo cosmético alguno 
en cerca de seis mil años que 
tiene el mundo histórico.

La venta realizada de ÿuince 
mtiiones de frascos, el favor 
siempre creciente en los vein* 
te años que tiene de explota- 

infinitos certificados 
médicos, los millares de car
tas de felicitación que posee
mos, las recomendaciones de 

.P®r¿ddicos, las grandes 
ofertas hechas en América por 
el secreto, y las compras por 
mayor que hacen 2.600 de las 
mas principales farmacias, 

y Perfumerías de 
ambos hemisferios, nos rele
van de todo encomio, y solo 
decimos que el que no haya 
usado el que se acaba de per
feccionar, que lo use y nos 
agradecerá la recomendación 

Inventor, L. de Brea v Mo-
París con medula de 3.^ clase. '

Y
® Í®“?. canario precioso 

pero desdichado;
le metí en un» jaula ordinaria 
y se puso malo.
le acudimos á tiempo,le mude de cuarto, ’
y una jaula do Los Tiroleses

«‘nario.A+n E ^2? Tiroleses.Atocha, 27, frente al ministerio 
de Fomento.

Precios fijos.

grán local”"
^® Areneros, nú- 

S cubierto de
Ha pSÍÍÍ^®’ .propio para taller 
f ó industria;tiene agua abundante y bue- 
na» lucos. El guarda leense- 
SÍ'u ^**1? tatar de su arrien- 
do, Feu, Montera, 19.

30
50
80

Como este tamaño... 
Tamauo doble á éste 
Tres veces mayor....

Administración de

^X<.)8!CXOS»

Reales.

Correo. — Plaza del Rey, 
núm. 6, bajo.

El

Se reciben esquelas fu- i 
nerarías, de nueve de la 
mañana á cinco de la 
tarde.

JáPICERO.
y reforma toda clase de 

muebles de tapicería y colga- 
°®®® fundas. San 

qSda. bajo, izr

^restamos sobre pagas 
a clases pasivas, militares 

é^P®tec8 de ñncal 
rentas y sobre toda garantía 

reser®

pKESTAMÜS ALAS CL^SIÍS 
* pasivas, sobre alhajas, mue
bles y papeletas del Monte — 
Montera, 41, principal.

BASOS DE MAR.
fonda de astigarraga, 

A Cargo del mismo.
« *O'04iUdo Estableoimien- «• J’S. 
situado en las orillas de la 

ooiiooiá» con el nom- 
personas 

que quieran hospedarse en -lla en 
ial¿í máT* y quieran
Baiwr mas pormenores, pueden di
rigir la correspondencia:

Guipúzcoa.
Juan Astigarraga

LIBROS DE TíXTF
COMPRA Y venta.

» a—Jíacometrexo—15
°®®®® GT'BimFÑuUrBnRCL

° dS páX™' tomo

hi Vértigo, poema... .....................
tX??? ’”7 Martin, p¿¿m;;

breHaÍ ‘ <» «id'

Pesetas.
' T5Ô"

4
1
1
1
1
1

....................... 1
en las principales 11-

lyffiOKíátgJIE, LEKMA 
provincia de Salamanca,eÍqS?íío¿-lÍ®^ termales, situado en Is 
mos de todas clases y variedades 1»a eficazmente los reumatis- Remerragia oerebraÆ^^^tac^^^^^^^^ dependan de 
fula, las neuralgias, neurosis, flSs blaÍnlJ ^«'Petismo y Æ la escró- 
manifestaciones secundarias de S 8%%, *2 de la matriz, las 
des crónicas. Hay fonda d^priiS S «“f^^niód»’
le varias clases y precios pfra todas las y «««“idas
al ferro-carril del Norte hasta ^i^Je se hace por
ohes para el establecimiento, woowKín^®7^ salen ee- 

detalles, pídanse prSeto^ Ti ÎT trayecto.
ie Ledesma, prospectos al Administrador, en RaAos

CENTRO DE PuSiS^f  PaÇa bSÊÎLiODIstICAS

OFICINAS : BALLESTA, 7 b¿jq

^®drid, provincias y extranjero y «omisiones,
na atoSTad^m antSffi““'’“ conningu- 
la numerosa clientela que laihamSSíSiXíSr^

SGCB2021


